
 

 

 

 

 
CIRCULAR N° 1 

 
INVITACIÓN N° 5000004312 

 
" ADQUISICIÓN DE EQUIPOS LÍNEA BLANCA " 

 
En atención a lo estipulado en la Cláusula 9 ACLARACIONES Y ENMIENDAS A LA SOLICITUD 
DE COTIZACIÓN, mediante la presente procedemos a aclarar lo siguiente: 
 

 
ACLARACIONES 

 
1. En el ítem Refrigerador de 2 puertas frio seco es factible colocar un modelo inverter pero 

que cumple con las mismas características. 

RESPUESTA:  
Solo se aceptarán los equipos que cumplan con las especificaciones técnicas 
solicitadas. 
 
 

2. En el ítem cocina a gas se puede agregar una cocina de 6 hornallas con grill y espiadera 
CON MANGUERA Y GARRAFA NO SEMIINDUSTRIAL NI INDUSTRIAL. 

RESPUESTA:  
Solo se aceptarán los equipos que cumplan con las especificaciones técnicas 
solicitadas. 
 
 

3. En el ítem secadora de ropa eléctrica se puede presentar una secadora a gas.  

RESPUESTA:  
Solo se aceptarán los equipos que cumplan con las especificaciones técnicas 
solicitadas. 
 

 

Siendo esta toda la información, solicitamos tomar debida nota de la presente aclaración. 
 
Santa Cruz, 3 de abril de 2024 
 
 


